
 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN  

 

SALA LABORAL 

Medellín, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Demandante: María Cecilia Uribe Arango 

Demandada:       Colpensiones  

Radicado: 05 001 31 05 019 2015 01348 00      

Acumulado con el proceso con radicado 05001 31 05 014 2015 01155 

00 promovido por la señora Felicidad del Socorro Gaviria Cossio                                                                                                                                                                         

Decisión  Accede corrección de sentencia 

 

Mediante escrito allegado a través del correo electrónico de la secretaría de esta 

Corporación el pasado 23 de marzo, la apoderada de Colpensiones, solicita se 

proceda con la corrección de la sentencia de segunda instancia proferida el 9 de 

febrero del año en curso, ya que por error involuntario quedó consignado de forma 

errada el radicado del proceso 05001310501920150134701 siendo el correcto 

05001310501920150134801.  

 

El artículo 286 del Código General del Proceso establece:  

 

 “ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS 
Y OTROS. Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético 
puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud 
de parte, mediante auto. 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 
cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte 
resolutiva o influyan en ella.”.  



 

 

Situación que se presenta en este asunto, porque como lo indica la solicitante, por 

un error involuntario se enunció un radicado del proceso diferente en la sentencia 

emitida por esta Sala de decisión, evidenciándose un yerro de cambio de palabras 

en el encabezado de la providencia aludida. 

 

Conforme a lo anterior, la Sala Primera de Decisión Laboral de este Tribunal, 

corrige el encabezado de la sentencia con acta número 022 de 2023, en el sentido 

de indicar que el radicado correcto del  proceso es 05 001 31 05 019 2015 01348 00.       

 

Notifíquese, 

 

Jaime Alberto Aristizábal Gómez         

 

John Jairo Acosta Pérez                                         Francisco Arango Torres 

 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

Que la presente providencia se notificó por estados 

N ° 61 de 14 de abril de 2023. 

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/147 
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